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Asimismo las siguientes fracciones presentan una especial problemática en relación a la seguridad de los operarios. Su 
presencia en la carga del vehículo que está siendo sometido a caracterización, supondrá su rechazo inmediato: 
 

Fracciones no admitidas por su especial problemática Justificación de la limitación 

Material origen hospitalario  de riesgo (jeringuillas,) Seguridad laboral  

Residuos peligrosos (envases con producto): irritantes, explosivos, 
tóxicos,.. 

Seguridad laboral  

 
Finalmente la presencia de las siguientes fracciones resultan problemáticas por la posibilidad de causar daños en los 
equipos, pudiendo justificar el rechazo del material salvo que pudieran separarse fácilmente del resto de la carga: 
 

Fracciones no admitidas por su especial problemática Justificación de la limitación 

Escombros y restos de obra  Daños en equipos 

Elementos no envases susceptibles de enrollarse en los ejes de los 
equipos de proceso (cintas, redes,..)  

Daños en equipos 

 
8. Protocolo de actuación para la mejora y seguimiento de la calidad del material de envases ligeros 
depositados en las estaciones de transferencia. 
 
Esta parte del procedimiento busca identificar la llegada de residuos con las características descritas en la introducción 
de este procedimiento de entidades a las que no habría aplicado el control por peso al haber depositado en la 
transferencia una cantidad por debajo del peso de referencia y que al ir mezclados con otras entidades no sea posible 
identificar inequívocamente su origen. El material recibido de este origen podrá ser objeto de revisión visual de su calidad 
en planta para identificar las descargas con materiales de deficiente calidad o con productos, materiales o sustancias 
que pudieran resultar peligrosos y/o nocivos para la instalación o sus trabajadores. 
 
Desde la planta se abrirá un expediente y se comunicará60 este hecho a la estación de transferencia,  documentando 
esta solicitud con fotografías del material descargado y copia del albarán del vehículo origen.  
 
La estación de transferencia indicará a la planta de selección las procedencias que iban en el transporte objeto de la 
apertura del expediente. Entre la información a remitir estará al menos para cada entidad, (Ayuntamiento o 
Mancomunidad), el tanto por ciento estimado del peso transportado correspondiente a la entidad, la hora de descarga y 
la matrícula del vehículo origen del residuo. 
 
Una vez identificados los municipios o mancomunidades, horas de entrega  y camiones, la instalación remitirá un escrito 
informando a cada uno de  los municipios implicados en el expediente, sobre la apertura del mismo, con indicación de si 
se trata de la primera, segunda o tercera ocasión en la que se produce un incidente de este tipo en los tres meses últimos 
para ese vehículo/turno. El tercer incidente repetido de este tipo en los tres últimos meses para una entidad/vehículo/turno 
determinará que no se pueda depositar temporalmente el material recogido como envase o segunda bolsa en las 
instalaciones de transferencia61. 
 
En cada expediente se identificará las entidades/vehículos/turnos que haya estado implicado en un incidente de una 
transferencia.  
 
Cuando en una ruta habitual62 se vea implicada en tres expedientes en un periodo inferior a tres meses, la instalación 
remitirá escrito a Ecoembes, a la entidad responsable, y a la entidad gestora de la planta de transferencia informándole  
de esta situación. 
 
Ecoembes informará a la entidad gestora de la estación de transferencia y a la entidad implicada  de la fecha prevista a 
partir de la cual la ruta implicada deberá desviar el material directamente a la planta que se le indique63 o bien optar por 
su depósito en planta de  transferencia como residuo resto. 
 
Ecoembes no abonará el material depositado por esa ruta habitual en estación de transferencia a partir de la fecha 
indicada y hasta nueva comunicación.   
 
La planta de selección donde debería desviarse el material informará a Ecoembes en el caso  de no recibir el camión 
implicado en los incidentes, con el fin de poder contrastar si está gestionando la ruta habitual como rechazo o se ha 
cambiado el turno ó el camión que prestaba  servicio a la ruta habitual identificada. 
 
Si analizando el histórico de descargas en planta (horas/matriculas) se constata que la entidad ha optado por el cambio 
de vehículo para realizar la misma ruta habitual, implicada en un expediente, al nuevo camión/turno se le aplicará también 
el citado expediente, no computándose a efectos de recogida selectiva de envases el material depositado por dicho 
camión/turno durante dicho  cambio. 
 
La entidad podrá volver a depositar los residuos procedentes de la ruta (entidad/matricula/turno) en su instalación habitual 
de destino de no producirse rechazos por parte de la planta de selección en dos meses a contar desde el primer día en 
que se reciba el material en planta. 
 

 
60 En aplicación de todo este procedimiento se admitirá a efectos de información y comunicación que será suficiente con un e-mail con 
acuse de recibo De no recibirse acuse, se informará mediante Fax 
61 Si desde que ocurre un incidente transcurren tres meses, éste no será tenido en cuenta a efectos del presente protocolo.  
62 Se entiende por ruta habitual  la combinación de entidad/matricula/turno, aún cuando una ruta habitual pueda ser gestionada por 
diferentes camiones.  
63 Primando los criterios de planificación estratégica de residuos de la Comunidad Autónoma y proximidad para el municipio. 
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